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PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCIóN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIóN: Araucanía

C RURAL

(P.A.V.s. 5.13. - 6.1.1 1.)

NUMERO DE PERMISO

1437

FECHA

28-OA-2017

ROL S.t.t

2582-1

vrSTos:

A) Las atribuciones emanadas delArt.24 de la Ley Orgánica Constituc¡onal de M unic¡paljdad es.
B) Las d¡sposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construc.iones, en especial el Art. 166, y su ordenanza General,
C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes deb¡damente suscrita por el propietario y el arqu¡tecto

correspondientealexped¡enteS.A.V.S.5.1.4.y5.1.11.No ZO17/0183
D) El Cen¡ficado de lnformac¡ones Previas No 1697 de fecha 31-05-2016
E) ElAcuerdo de los copropietar¡os en los términos previstos en la Ley 19.537, sobre Copropledad lnmob¡liar¡a

(.uando la ediri(¿dón s€ empl¿ce en <ondom¡nio)

RISUELVO:

Otorgar Perm¡so de obra Menor de Ampliación de Vivienda Social para el pred¡o ubicado en la calle / avenida / cam¡no
FRANC¡SCO POBLETE

manzan.l Localidad o Loteo

sector URBANO

(urbano o rurat)

demás antecedentes que forman arte de la presente autoízación menc¡onados en la letr¿ C) de los VISTOS de este permiso

2.. IN D IVID UALIZACION DE INTERESADOS

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PRO PIETARIO R.U.T.
TERESA DEL CAR¡/ EN CANCINO YAÑ EZ 5.051.4&t-6

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIEfARIO R.U.T.

¡,totvlBRE o SOCIAL de la EMPRESA DELCONSTRUCTOR

CONSTRUCCIONES VISONA LTDA

N" 0902 ._ Lote N"

TEI\4 UCO

NOI\4BRE O RAZÓ N SOCIAL de l¿ Empresa de|ARQUITECTO R.U.f.

NOMBRE DEL ARQUITECTO R.U.T.
ROCÍO ANDREA ÁLVAREZ OsORIO 17.259.44G8

R.U.T.

76.135.9A94
NOllIBRE DEL CONSTRUCTOR R.U.T.

GLORIAANDREA BURGOS [,4U AZ 10.962.2U-2

1t2

6 URBANO

aprobando los planos

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



3.. PAGO DE DERECHOS:

NOTA¡(soto pARA stTUActoNEs EspEctAtEs DEL pERMtso)

1.- Elpresente permiso se aprueba en consideración al ART. 116 de la L.G.U.C. Respecto delcumplim¡ento de las normas urb¿nÍsticas apl¡cables alproyecto.

2.- Las normas de edific¿ción contenidas en la Ley General, normas tecnicasy demás reglamentos relacionados con la construcc¡ón soñ de exclus¡vá
respoñsab¡lidad de los profes¡onales patrocinantes del proyecto.

3.- Deberá solicitar Recepción Fin¿lde Obras antes deser habilitada o destina(la a uso alguno.

4-- Elpresente permiso o una copi¿ de éste plast¡1icada, deberá estarexpuesto en un lugárvisible durante la ejei:ucrón de la obra.

5.- Este permiso caducará automátic¿mente ¿ ¡os lres ¿ños concedidos si no se hubieren iniciado las Obras.

6.- Construcción aco8¡da ¿l D.F.L. N'2, la cual impide hacer camb¡o de destino r más del 20% de la superf¡cie a.c3 da cualqLriert¡po de uso relac¡on¿do con el
expendio y/o veñta de bebidas alcohólicas y todos aquellos usos e impide dar que se mencionan en el Art 162 (je la Ley General de Urbanismo y
Construcción.

7.- Medidas de Gest¡ón, Coñtroly Libro deObras, deberán permaneceren obra mientras se ejerute la construccrón. Este últ¡rno deberá adjuñtarseal
momento de la Re(epqón Frnalde Obr¿s.

8.-foda Obra de urbanazac¡ón o ed¡ficación deberá ejecutarse en sujecjón estricta á ¡os p¡anos, especiñcaciones técnicás y demás antecedentes aprobados
porla D¡rección de Obras Muñ¡cipales.

. - Deberá solic¡tar Recepc¡ón Defiñ¡tú¿ conforne ¿ lo dispuesto en el¡nciso finaldelART 5.2.6 de h O.G..U.C.

\Ú.- Elconstru«or de la obra será GLORIAANDREA EURGOS MUñO¿ rut 10.962.28+2

11.- La presente aprob¿c¡ón considera un¿ ámpliación eñ prirñer piso de 11,02 mts2. Completando un totalde 47,02 mts2 en un tereño de 225,00 mts2.

I 2.- CARPETA 960/201 7

Káren Andrea Madr¡d An¡ñir N4.rr relo Aristide5 Bernier Richter
REVISOR DIRECfOR DE OBRAS
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llo¡r Dt Firma Director
Dirección de Obras

l. N4unic¡palidad de Temuco
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§ 739.607PRESUPUESTO DE LA OBRA

$ 11.094TOTAL DERECHOS MUNICIPALES %

$0REB4A DE DERECHO (a lo menos 5096) % (-)

MONfO CONSIGNADO AL INGRESO % c) $0
TOTAL A PAGAR $ 5.547

GIRO INGRESO MUNICIPAL / COD. AUTORIZACION N s3y708 :ECHA 2}0v2017
CONVENIO DE PAGO ;ECHA
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